
                                    

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. No. 11001400300520190093000   

 

Con base en el artículo 286 del C.G.P se corrige la providencia de 01 de 

diciembre de 2020, en el sentido de indicar que el número del radicado del 

proceso al que corresponde tal determinación es el 

11001400300520190093000 de Banco Popular S.A contra Robinson 

Sarria Rosero, y no como allí se indicó.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14f0563d8b9af12d1cf63003dfdaf572cbac7ca82e5f3a2408806ed02a9927e8 

Documento generado en 03/09/2021 08:51:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 68 

Fijado hoy 6 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 


